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ORDENANZA No.60/97

YISTO:
La Ordenan za 43197 y la nota enviada por el Departamento Ejecutivo Municipal

bajo No.1701 de fecha 7-ll-97 Y

POR ELLO:
El Holorable Colcejo Deliberante de la Municipalidad de Trevelin, en dso de

facultades que le confiere laLey 3098, sanciona la presente:

CONSIDERANDO:
QUE, en la nota 1701 se observ de la ordenafiza 43197 y se

expresa el acuerdo con su Parte di

QüE, la ordenanza a3lgi según lazo de diez(lO) días hábiles

üu u"t. o promulgar pot pítt. del.Departar Municipal al momento de la

presentación de la nótu t. há convertido automáticamente enOrdetanza.

ORDENANZA

AnrÍculo t": MoDrFÍeuEsE e1 vISTo de la order,anza 43197 v lÉASp: "vrsro:
La necesidad de contar con la Secretaría ddministrativa del HCD de TrevelinrY"'-

ÁnTÍCUfO 2", PASE al Ejecutivo Municipal para su implementación.-

Aiifiéñé :", nBcisiúiB, conru5iquEsn v cúrruDo, ARcnÍvrss.-

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE

DE LA ML]NICIPALDAD DE TREVELIN, EL DÍA 23 DE DICIEIVIBRE DB 1997,

REGISTRADA BAJO ACTA 557 .--..----

ia



F_r'

POR TAITITO: Téngase por Ordenanza Municipal .:-::

AIECUTIVO MTINICIPAL DE TREYELIN.

Sscret. Gonoral de Gobl€rno
MUNICIP. TREVELIN.CHUBUT

TREYELIN, 30 de Diciembre de Mil Novecientos Noventa y Siete.
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